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DEL 

O B I S P A D O D E S A I A M A N C I . 
di.̂ ^Lc'i í"? A f p a r a l a s Iglesias v Párrocos de I s ! 
¿H . ces . s , s a l d r á dos veces al mes en l o s dias q u e el Pre ladJ d ispus iere !La ' 

• -c i amac i ones se d i r i g i r á n á la Sec re t a r í a de Cáma ra del Obispado 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

l imo. S r . : Con el fin de que las Iglesias parro-
quiales no carezcan de los ornamentos , vasos sagra» 
dos y demás efectos que , según rúbr ica , son nece-
sarios para el culto, consignó 10 millones de rea les 
la ley de 7 de Abril de 48G1; pero como esta can -
tidad no puede aplicarse desde luego en su totalidad 
al referido obje to , sino en el t iempo y forma que so 
determina en la ley vigente de los presupues tos ge-
nerales del Estado, y se ordene en los sucesivos, es 
conveniente que la inversión de los fondos disponibles 
en la actualidad, asi como los correspondientes á los 
años venideros, se verifique de una manera equ i ta -
tiva y que responda en o posible á las verdaderas 
y mas apremiantes necesidades de las parroquias. AI 
efecto, S . M. la Reina (q. D. g . ) se ha servido 
mandar que los respectivos curas párrocos instruyan 
el oportuno espediente , que será elevado á este Mi-
nisterio por el Diocesano con su informe, observando 
en su tramilacion las reglas siguientes: 
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En el espcdionlo so ii.irá conslar . por raetlio 

(le i'nvcnlario, e l - n ú m e r o ' d o ornamonlos sagrados 
que á la sazón existan en la iglesia parroquial , espre-
sando su clase y calidad, estado actual de servicio y 
duración probable. 

2 . " Lo establecido en la precedente regla es 
aplicable á los vasos sagrados y demás objetos dest i -
nados al culto. 

Al espediente acompañará una nota o lista en 
que con la debida claridad aparezca el número de 
vasos , ornamentos sagrados y demás objetos q u e , 
según rúbrica , sean de absoluta é imprescindible ne-
cesidad para el servicio del culto con el presupuesto detallado de su impor te . ^ 

4 . " También se hará conslar la categoría de la 
•par roquia , el número de Kclesiásticos adscritos al 
servicio de la misma, y el de feligreses que cuenl t^ 

Hecha á favor del respectivo Diocesano la 
consignación de fondos con esclusivo destino á la r e -
paración ó adquisición de los vasos, ornamentos y 
demás objetos de que se hace méri to , se elevara a 
es te Ministerio por conducto del Prelado y con su 
informe, cuenta documentada de la inversión de di-
chos fondos. 

De Real orden lo participo á V . I . para su cono-
cimiento y efectos correspondientes . Dios guarde^a 
V 1. muchos años. Madrid 5 do Se t iembre de 18G2. 
Posada í í e r r e r a . = I l m o . S r . Obispo de Salamanca . 

En su consecuencia los Sres. Párrocos y Ecóno-
mos cuyas Iglesias se hallen comprcndülas^ en la pre-
inserta disposición, se apresurarcm á remitir á nues-
tra Secretaria de Cámara el espediente á que se re-
íiere, con la exactitud y puntualidad que reclama 
\an importante servicio. Salamanca 18 de Setiembre 
i h 1862.=ANASTASIO, Obispo de Salamanca. . 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 2 9 1 — 
Negociado 1 .°—Circular . l imo. S r . ; La Reina 

fíj. 1). g . ) queriendo dar un testimonio inequívoco de 
sil piadoso celo y tierna devocion á la Santísima V i r -
gen Moría, ha obtenido de la Santa Sede la gracia de 
(¡lie en el Domingo tercero post Pentocostcm ó en el 
infraootavo de la Asunción, se celebre la fiesta del 
Pur ís imo Corazon de la Madre de Dios, por todo el 
cloro secular y regular , inclusas las monjas , de los 
dominios españoles , con rito doble mayor y misa 
propia, rezándose el Oficio aprobado por S . S . en 
'21 de Julio de 1 8 5 1 , con lo demás que r e su ' t a del 
Breve de concesion. Y á fin de que tenga cumplido 
cfeclo la voluntad de S . M. , y á lo demás que c o r -
respondan, remito á V . I . de su Ueal orden un 
ejiímplar autorizado de los referidos Breve y Oficio 
cuyo recibo se servirá V, I . acusar . 

Dios guarde á V. I . muchos años. San Ildefonso 
51 de Julio de 1 8 6 2 , — F e r n a n d e z N e g r e t e . — l i m o . 
i?v. Obispo de Salamanca. 

SEMINARIOS. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia so nos han 
comunicado las Reales órdenes del tenor s iguiente: 

«Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . = N e g o c i a d o 1 . ° = 
€ i rcu la r .= : I lus t r í s imo Señor : Por el Ministerio de 
Hacienda se dijo á este de Gracia y Justicia en Rea l 
orden fecha 2 8 de mayo úl t imo, lo que sigue: 

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (q. D. g . ) 
de la resolución que V, E . se sirvió comunicar á eslc 
Ministerio de Real ó rden , con fecha 1 4 de febrero 
úl t imo, recaída en el espodiente instruido en el del 
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áigno cargo do V . E. con molivo de la suspensión 
á los Seminarios Conciliuros del pago de intereses do 
las Inscripciones que se los han cmilido por sus 
bienes enagenados, en la quo se dispone se justifique 
á osle Ministerio la conveniencia de que por el mismo 
se adopten las medidas convenientes para que cont i -
núe el pago suspendido y sigan su curso las l iqui-
daciones que también se hallan en suspenso, ponién-
dose de acuerdo ambos Ministerios acerca de las 
medidas que convenga tomi r para que por ello no 
resul ten perjudicados los in tereses del Es t ado , y 
acompañando para mayor ilustración de este estrenio, 
lopia del parecer que las Secciones de Gracia y J u s -
cicia y Hacienda del Consejo de Estado han emitido 
sobre el par t icular :—Visto detenidamente el informo 
de las citadas Secciones, eu el cual, á la vez que se 
opina por la continuación del pago do los intereses 
y se consigna el deroclio de los Seminarios á recibir 
las inscripciones intrasferiblcs del 5 por 1 0 0 (jue les 
correspondan por sus bienes enagenados, cuyo dere-
cho no se ha puesto en duda por es te Ministerio, se 
reconoce que el importe de la renta que produzcan 
las Inscripciones debe ser tomado en cuenta para 
man tene r ó modificar en los presupuestos sucesivos 
las subvenciones asignadas á dichos Seminarios en 
la Sección de obligaciones Eclesiást icas:—Visto el 
a r t . 3 5 del Concordato de 16 de marzo de 1 8 5 1 , 
que con relación á los Seminarios, se limita á c o n -
signar en su párrafo prmiero que estos Establec i -
mientos tendrán de 9 0 á 1 2 0 , 0 0 0 reales anuales, 
según sus circunstancias y necesidades: ==Vista la 
Real orden de 10 de febrero de 1 8 5 8 , que contra-
yéndose á resolver una consulta concreta al Semina-
rio Conciliar de Ciudad-Rodrigo, determinó que se 
•le imputasen en parte de su dotacion el producto de 
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los l.ienos (le s» antigua propiedn.l ,,uo ie habian sido 
d o v u e l l o s — V i s l o el ari iculo 1 8 del Convenio cele-
brado con la Sania Sede en 2 5 do Agosto do 1 8 5 9 
publicado como Ley de Estado en 4 de Abril dé 
1 8 G 0 : = G o n s i d c r a n d o que ningi^na de estas disposi-
ciones. que cita la Real orden mencionada por V E 
en i i de Febrero úl t imo, se opone al pensamiento 
que presidio a la consulla que esta Ministerio hizo al 
del cargo de V. E . en Real órdea de oO de Marzo 
(le 18G0. que no fué olro que el do fijar con acierto 
las bases para liquidar a los Seminarios mediante la-
conversión en Inscripciones intrasferibles los capitales 
á qne tengan derecho por los bienes enagenados, v 
de le rmmar como una consecuencia inmediata la com-
patibilidad del cobro de los intereses de aquellas con 
el percibo integro de las asignaciones que tienen 
consignadas sobre el p r e s u p u e s t o i ^ C o n s i d e r a n d o nuo 
SI se acordase la continuación del pago de los intere-
ses . significado en la Real orden citada, aplazando el 
punto principal y mas importante que es la l iquida-
ción del capital que debe producirles, so prolonc^aría 
una situación inconveniente á la vez para el Tesoro 
y para los Semina r io s : ^Cons ide rando que el medio 
mas espedito y legal para que se llene el objeto e s -
presado al final do la R e a l , o r d e n da 14 de Febre ro 
úl t imo, de que no resulten perjuaicados los intereses 
del Estado, es sin duda alguna la pronta emisión de 
las Inscripciones que correspondan a los Seminarios, 
para que sabida la renta que estas les p roduzcan . , 
pueda fijarse por ese¡Ministerio la subvención que ha 
de pesar sobre el presupuesto del Estado.—Consi-
derando que por una Real órden. comunicada en 9 
de diciembre de 1 8 5 8 por ese Ministerio al de Ha-
cienda, relativa á la calificación de los bienes y reñías 
de los Semuiarios Conciliares para los d ec io s de las 
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leyes dcsamorlizadoras. se consideraron corno e c l e -
siásticos, habiendo en su consecuencia recaído la de 
2 3 del mismo mes , comunicada por esle Muu í l eno 
á la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado, 
confirmando la expresada cahficacion de eclesiásUcos. 
y esceptuándolos d é l a venia , siguiéndose de este pre-
cedente que no pueden aplicarse para la hquidacion 
de los bienes de aquella procedencia, vendidos y que 
se vendan, las bases acordadas por la Ley de 1." de 
abril de 1 8 5 9 para los bienes de Instrucción pública, 
sino que procede que siga respecto de ellos la legis-
lación establecida para los del Clero ;—Y consideran-
do , por úl t imo, cuanto importa , asi para la m d e p e n -
cia y decorosa subsistencia de los "Seminarios como 
para la seguridad de los intereses del Estado, que so 
conozca defmit ivamente el capital que les correspon-
da, y por consiguiente la cuantía de las asignacio-
nes que deban pesar sobre el presupuesto: S . M. , do 
conformidad con lo propuesto por la Dirección gene-
ral de Contabilidad, se ha servido mandar 1.° que los 
Seminarios Conciliares, atendido su caracter especial 
eclesiástico, según está declarado de acuerdo con el 
diclámen del Consejo de Estado en pleno, por Real 
orden de 2 3 de Diciembre de 1 8 5 8 , sean indemniza-
dos de sus bienes enagenados y de los que deben 
enagenarse . con sujeción á las bases de conmutación 
é indemnización eaiablecidas para los bienes del Clero 
por el Concordato, y las disposiciones administrativas 
dictadas para su ejecución: 2 . ° que la Dirección g e -
neral de Contabilidad cese , en su consecuencia, d e 
en tender en el examen y aprobación do las l i qu ida -
ciones que existen en la misma, procedentes de l o s 
bienes vendidos á los Seminarios, quedando a q u e l l a s 
sin efecto, sin perjuicio de utilizar los datos que con-
t ienen para facilitar la mas rápida emisión de las 
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Inscripciünos que corresponda espedir á favor de 
aquellos Insli tutos: 3 . " que se signifique á V. E . la 
necesidad do ([ue por ese Ministerio se adopten las 
disposiciones oportunas para que con la posible bre-
vedad se formen y remitan los Inventarios de tasación 
de los bienes de los-Seminar ios no vendidos, que 
deban ser lo, para su adjudicación definitiva al Es tado , 
y la simultánea conmutación en las ínsci ipciones 
equivalentes: 4 .° que la entrega de estas á los Semi-
narios Conciliares se h a ^ por conducto de ese Minis-
terio, siguiendo los trámites establecidos para las 
que se emitan á favor del Clero: 5 . ° que se recojan 
y anulen las inscripciones que se han emitido á favor 
de algunos Seminarios en virtud do las liquidaciones 
aprobadas por la Dirección general de Contabilidad, 
tan luego como íes sean entregadas las nuevas I n s -
cripciones: 0.® que llegado este caso, se prac t ique 
una liquidación por las Contadurías, en que acredi-
tando á los Seminarios los intereses que por las Ins-
cripciones que van á constituir la renta de los mismos 
los correspondan basta el último semest re vencido en 
la fecba do la liquidación, se les aplique en pago 
lo que hayan recd)ido de .las Tesorer ías , tanto por 
intereses de las Inscripciones que deben recogerse , 
como por los anticipados por las inscr ipciones no 
emitidas; y 7." que conocida que sea la cuantia do 
las rentas do cada Seminario por las Inscripciones en 
que va á quedar en úl t imo término sustituida la pro-
piedad de los mismos, quedo á cargo de ose Ministe-
rio, con conocimiento de los gastos y cargas que 
pesan por lodos concejvtos sobre estos Inst i tu tos , el 
modificar al formar el presupuesto del Clero las cuotas 
que se les designan en virtud del artículo 3 5 del Con-
cordato. 

Do Uoal orden lo traslado á V. I. para su cono-
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cimienlo y efectos que hubiese lugar . Dios guarde á 
V . I . muchos años. Madrid 9 de Julio de 1 8 0 2 . = 
Fernandez Negrete. 

«Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .—Negociado 
Circular .—Ilus l r i s imo señor:- En vista de exposición 
elevada por el M. R . Cardenal Arzobispo de Toledo , 
en que hacia presente , que habiéndosele en t regado 
una sola inscripción de la Deuda consolidada del o 
por lOO en equivalencia de los bienes de las Religio-
sas de su Diócesis, le era imposible el curapliraierilo 
del articulo 1 2 del últ imo Convenio celebrado con la 
San ta Sede , la Reina (q, D. g . ) se ha servido reso l -
v e r , según comunicación que el Ministerio de Hacien-
da ha pasado á este de mi cargo, que una vez hecha 
por los R R . Prelados la cesión de los bienes c o m -
prendidos en la permutac ión , pueden los mismos 
solicitar por conducto de este Ministerio, que las ins-
cripciones espedidas á favor de las Monjas se subdi-
vidan por la Dirección general de la Deuda pública 
en tantas cuantos sean los Conventos entre qu ienes 
hayan de distr ibuirse, conforme á lo determinado en 
el artículo 1 3 del Real decreto de 2 1 de Agosto de 
•1860, y á fin de que tenga cumplimiento lo que 
previene el a r t . 1 2 del Convenio antes citado. De 
Real orden lo digo á V . I . á los efectos que cor res -
pondan, Dios guarde á V. I . muchos años . Madrid 
i 4 de Julio de 1 8 6 2 . = F e r n a n d e z Negrete. 
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— 297 — fíeciente declaración de la S. Congregación del Concilio sobre la 2.' misa, y su aplicación en los casos, que tiene lugar, con el informe del Consultor Ponente que la precedió. 
(CONTINUACION.) 

lilud ergo essel inquircnduni in praesenli qi ines-
lione, cuju.smodi neinpe sil unió qua Ecclesiae Filiales, 
do quibus agilur , adnexao vel consocialae fiierinl Pa-
roeciis in Salamantina Dioecesi uValde difíicile foret, 
ila Episcopus in siipradicla siia relalione, etiam post exquisilam investigationem definire utnm eae Ecclesiae nunc Filiales, fuerint aliquando Ecclesiae Matrices, seu verae Paroeciaey>. Quibus verbis saiis indicare 
videlur in dubio eliam quod aliquando fuer int . eas-
dem filiales Ecciesias nunc reapse non esse proprie 
diclas Parochias. Idque niagis etiam hodiernus A n -
lisies explicat in citalis suis lileris 2 8 . Maii 1859 . 
tiurn ail, in sua Dioecesi esse Parochos, qui licet duornm populoruni vel ecclesianim rcgimen gerat, una tanlurn sit stncte dicta Parochia ex dnohus po-pulis, seu ecclesiis composita, cujus altera Matrix, altera vero Filiaiis seu adnexa dicilur, cujus generis ahs duhio sunt hujiis Dioccesis Ecclesiae iinius ejns-demque Pastoris regimini suhjeclae. Cum igiuir ex 
u t r iusque Episcopi relalione, Parocbi supradicli non 
binas proprie diclas Parochias , sed unam lanlum a d -
ni inis lrent , consequens inde foret, ul de una lantnni 
Missa pro populo obligati esse viderenlur ; nisi polius 
ex supra memora lis Episcopi verbis aduorum popii-lorim regimemr Parochia ex duobus populis 'com~ 
posita^^ dubilari adbuc liceal binos ab iisdem Parocbis 
regi populos plañe d is t inc los , elsi in uno eodemque 
Pas lore conjunc los . Non ea proindc in casu occurrere 
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vidorelur unió qune plenaria el cxlincllva diccmla fo-
re t , sed potius siihjocliva, sérvalo scilicel siipradiclis 
Ecclesiis tilulo íiliálium, qtio a Parochialibiis d i s l i n -
guercn lu r ; quod qiiidem arfrui eliam possel a diulurna 
consuoludine , qua iidem Fiirochi allcrain luic usque 
Missam in diclis Ecclesiis Filialibus celebrari solili fue-
r u n l ; qiiae quidem consiicludo elsi non adducenda 
lanquam causa nccessilalis pro i leralione Sacridcii , 
praesumpl ionem sallcm inducil unionis Eccles iarum 
non cxl inl ivae. 

Tándem quidquid E E . V V . decerncndum judica-
r e r i n t super hujusmodi obligalione applicandae Mis-
sae pro populo in supramemoral is Ecclesiis filialibus, 
quolies conligeril , ul vel Parocbi non ralionc duplicís 
regiminis , sed ob causnra necessitalis siiperiiis a l la-
t am, vel Sacerdos qiiicumqiie, nnllam animarum cu-
ram gerens , bis eodem die ce l eb re l , mens bu jns 
Sacrae Congregalionis conslanler fuisse videlur , nul-
lam omnino pro secunda Missa recipi possc elenwsy-nam. Sic in Vcnlimilien, 19. Decemhr 1835. Ád 
Dubium «An sil consulendiim Sanclissimo pro con-cessione petili Indidli (ilerandi Missam) in casu»l\oi-
pondii aAflii-malive ad decennium, ita lamen ut Pa-rocJíus non rccipiat demosynam pro secunda Missa» 
el nuper r ime in Camcracen. Missa pro populo 2 5 : Seplcmb. 1 8 5 8 . ad II. el 111. Dubium m'n Parochus qui in una eadcmque Parochia bis eadcm dio cele-hrat, utramque missam pro populo sibi commisso (jratis applicare omnino teneatur in casuy> el «an Vicarii el alii Sacerdotes curam animarum non ha-
heñios, si quando bis in die celebranl secimdam 
el ipsi Missam populo gralis applicare teneanlur in casw^ responsuni prodiil ad 11. aNeyative, firma pro-hibitione recipiendi elemosynam pro secunda Missa-» ct ad 111. (s-Negative, qmtenus curam animarum non ha-
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beant, firma semper prohibilione rccipiendi ekmosynnm 
pro secunda inissay) ergu i^ií. VV. [¡rupo-
iiijiitur. 

DUBIA 

I. ülriim haec consuetiido secnndam Missam cekbrandi 
tollcranda sil in ómnibus praedictis ecclesiis adnexis, 
ubi hic mos ita invaluit ut populas eliam ius ad illam 
exigendum exislimet se habere. 

II. Utrum Parochus necessario debeat illam secnndam 
missam appUcnre pro Populo siculi primam, vel libe-
ram relineat illius applicationem cum stipendio. 

líl. Utrum licentiam daré queat Episcopns ad illam 
secundam missam celcbrandam in casibus similibus et 
in locis ubi lalis consuetudo usque ad/utc rion invaluit. 

IV. Utrum praesertim praedictam licentiam concedere 
pnssit lempore collectimis messium, cumplurimi ope~ 
rarii in uno praedio seu villa concurrard qui certe 
missam non audirent, nisi Parochus secundam in eo 
loco diceret, ex eo quod alius Sacerdos ad illam di-
cendam haberi non possit, in casu. 
Die Fcbniar i i 18G2. Sacra Congregalio E m o r u m . 

S . R . E . Cardinaüum Concilii TrideDl. I r i lerprc lum 
respondi l : ad I. et 111. affirmative judicio Episcopi, 
nulla habita ratione consuetudinis, et quatenus in uno-
qmqne casu concurrant circumstantiae necessitatis ad 
formam Constitutionis Benedictinae et declarationis S. 
Congregationis diei U Oct. i843 relatae in^Carnera-
censi (.(.Missae pro Populov 25 Septemb. 48S8. 

Ad II. dcntur Resolutiones in Cameracen Sept. 
i8o8. 
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SequiUir siiperius enuncióla declaralio S . Congrog. 

ad Arcliiep. C a n ) e r a c e n s e m = D e afljunctis Ampliuu! . 
liiae precibns ciim acl SSrnum. Dominum nos l runi 
re la lum fuer i t , placuil eidem Sanclilali suae eadem 
el Ubi dari responsa qiiae ad alios qiioque anl is l i les 
per lianc S . Congnem. Concilii lansmissa sun t . Ordi-
nariorum seilicel esse de se cognoscere el pe rpende re 
nunc severa necesitas urgea l u l Sacerdos duas Mis-
sas celebrare cogatur , nec aliler ulenduni concessa 
hac ileralione, quam justa condil iones ab ipsis appo-
nendas , habita locoriim, popu lo rum, el paucilali sa-
cerdolum, ac proinde verae necesiial is ral ione, de 
qua legalur Benediclus XIV C o n s t i t u í . = D e c l a r a s U . . . 
ad Episcopum Oscensum anno 1 7 4 0 , el in e jus .ope re 
de Sucrificio Missae. L ib . 5 . cap . 5 . e l 6 . ipsorura 
vero conscientia onoratur s l r ic te , nec permissio con-
cedatur generali ter quasi privilegium alicui sacerdoli , 
sed ob peculiares casus el necesiialis causa ab ipso 
examinata , qui prae lerea nioneal P a r o d i e s , quibus 
facullalem iterum eadem die securidam Missam ce le -
Lrandi concesser i l , ne elemosynarn vel s t ipendium a 
ijiiovis el sub quocumque p rae tex lu pro ea percipiant 
juxla decreta alias edita a S . Congregal ione , sed eam 
pro populo sibi commisso gratis applicenl. 

Sequun tu r dubia r e / a l a in Cameracen . cura suis 
resolul ionibus . 

I . An Parochus qui duas pa roc lúas regi l , el ideo bis 
in die celebral , ulri que Parochiae suam Missam 
appücare l enea lu r , non obs tante rediluum exigui-
lale in casu, e l e . 

I I . An Parochus qui in una eademque Parochia bis 
eadem die c e i e b r a t , uUamque Missam populo sibi 
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commisso gratis applicare omnino lenealur in e a -
su , e l e . 

Í I l . An Vicai 'ü aut alii Sacerdotes curam animariini 
non habenles . si quando bis in die celobrenl ul fil 
quandoque . seu ul numero sufficienli Missae in líe-
clesia Parochiali ce lebralur , seu ul Ilospitalia, car-
cers , SancliiDonialiutn convenías Missa non c a -
r ean l , secundan» el ipsi Missara populo gratis ap-
plicare l enean lur in casu . e le . 

E l qua lenus aff i rmal .ve ad I . II . el l í l , i 
IV. An el quomodo concedendum sil Parochis qui 

diebus dominicis aUisque festis bis celebranl ul 
unius Missae liberam haboanl applicalionem el sli-
pendium pro ea rec ipere valeanl in casu, e tc . 

V . An el quomodo ídem concedendum sil Sacerdot i -
bus curaai animarum non habenlibus quoad ul ram-
que Missam in casu, e le . 

VI . An el quomodo concedenda sil absolulio quoad 
prae le r i lum in casu , e le . 

Die 2 5 Seplembris 1 8 5 8 . — S a c r a Congrcgatio 
E rao rum. S . R . C. Cardinalium Concilii Tridenlini 
in lerpre lum respondil ad \ . aflirmalive, Ad II. nega-
live, firma prohibiüone recipiendi elemosynam pro 
secunda Missa. Ad 111. negalive, qualenus curam 
animarum non babean l , firma semper probibilione 
recipiendi elemosynam pro secunda Missa. Ad IV . 
negalive el Episcopus provideal ad formara consli iu-
lionis Benedicli XIV. Cum semper oblatas § 8 . Ad 
V . provisura in terl io. Ad VI celebrala única Missa 
ab unoquoque affirraalive f a d o verbo cum SSmo. 
faclaque de praemisso sexto dubio per infrascriplum 
Sccrelariura relalione SSmo. Dño. Nostro die 1 5 
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Novembris ojusJom anni . Eatlcm Sanclilas sna snp-
plenilo (le Tliesauro Ecclesiao resolulioncm S. Con-
grog.'iüoriis in ómnibus benigne approbavil el respcc-
live coniirmavil . Proplereaque ipsa S . Congregalio 
benigne commissil Archiepiscopo Cameracen. ul ad 
cxeculionem superiiis descr iplarum rcsolulioniim, 
ea rumdomque forma el lenore in ómnibus adamiis-
sim servalis pro suo arbitrio e l conscientia gratis 
dcveniro [)ossil el valeal, ila lamen ul unusquisque 
iiuiiilíanus de adimplemento injunlae unius Mi.ssac 
coram eodem Archiepiscopo docere l enea tnr . — P . 
C.ird. Caterini, P r a e f . = P e l r u s Archiep. Sardio. P ro -
b'iius. 

CONFEÜENCIA BÍORAL PARA EL MIERCOLES 22 
DE OCTUBRE. 

¿Oninam sunl obnoxii praeceplo audiendaí Missa?? 
¿Salisfacil p r e c e p t o qui aliqunm parlem Mi-saí ne-
gligil vel qui dimidiam ab uno Sacerdote el dimidiann 
ab altero simul aul succesive audit? ¿Quainam requi-
run tu r ad Missam rile audiendam? ¿Quse causa) ab 
audienda Missa eximunl? ¿Quajnam opera diebus 
feslis prohibenlur e l quibus causis permi lunlur in 
eisdem opera servilia? 

Dr. Thomas Belestá. 

»<m&m>' 
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— 3 0 3 — Continúa la lista de los donativos hechos en esta diócesis á favor del Sumo Pontifice. 
Rs. Cén. 

Suma anterior 1 1 9 1 5 0 2 1 
D." Victoria Sancho, de Ta vera de arriba. . . . 3 0 0 
El Párroco de Encinas de abajo 1 0 
El de Vil lamayor, por encargo de D. M. M. y 

Señora 1 0 0 
Un I'árroco dt l Arciprestazgo de Alba por Agosto. 1 0 
El Párroco de S . Cristóbal de la Cuesta D. Clau-

dio i lodriguez. • 4 0 9 

TOTAL 1 1 9 0 5 9 2 1 

Lista de los Sacerdotes que se hallan inscritos en la Hermandad de Sufragios mutuos establecida en esta Diócesis por el orden eon que han ingresado en ella. 
2 8 o D. Agustín López, Pá r roco . 
'284 D. Manuel García Recuero , Presb í te ro . 
'285 ü . Ignacio Hernández Pablos, P resb í te ro . 
2 8 6 D. Santiago González Calama, Pár roco . 

Lic. Anastasio Leal, V . Srio. 

A V I S O . 

El dia 17 de Octubre habrá Sala Sinodyl para 
renovación de licencias. 
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EL ANGORA DEL COADJUTOR. 

Con csle ü tu lo público en 1 8 6 1 el Dr. D. J a ime 
Agnslí y Milá un precioso l ibro, uliiísimo é inspor-
tanle á los que se dedican á las ciencias eclosiásl icas, 
y con especialidad á los que desempeñan la Cura do 
a lmas . Es t e libro es un Manual razonado y completo 
(eór ico-prác t ico , eclesiástico-civil de procedimientos 
parroquiales . Vendida la pr imera edición acaba de 
hacerse la s egunda , no tab lemente corregida y aumen-
tada en t re o t ras cosas con la nueva ley sobre el 
consent imiento pa te rno . Está dedicada como la ante-
rior al E x c m o . ó l imo. S r . Arzobispo do Ta r r agona . 
Varios Prelados del Re ino han considerado esta obra 
como de especial interés, muy oporlima y conve-niente, y muy útil para el Clero parroquial, facili-
tándole el desempeño do su minis ter io . Remit ida por 
el S r . Vicario eclesiástico de Madrid esta segunda 
edición á la censura del digno Pár roco de S . Ginés 
de la misma, este i lustrado censor ha manifestado á 
la Autoridad eclesiástica no puede menos de confor-
mar se con el favorable dictámen de los S re s . D. Ma-
nuel Fon t y D. J u a n Pere l ló , censores de la edición 
p r imera ; añadiendo que por el carácter de general i-
dad que su autor nuevamen te le dá con las enuncia-
das adiciones puede r epu ta r se verdadera áncora del 
minis ter io parroquial . En virtud de lodo esto reco-
m e n d a m o s á los S r e s . Curas Pár rocos la espresada 
ob ra , que se vende en las principales l ibrerías del 
Re ino , y en Madrid en la de D. Miguel Olamendi , calle 
de la Paz , n ú m . 6 . 

IMPRESTA DE D . TELESFORO OUVA. 
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